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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que
presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del
Código  General  del  Proceso.   Así  las  cosas,  estamos  en  presencia  de  una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de
ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS TORRELADERA contra LIBIA MÉNDEZ y
SAUL ANTONIO MARTÍNEZ NUÑEZ por las siguientes sumas de dinero:

PROCESO EJECUTIVO - 2021 - 00807

CERTIFICADO
CUOTAS

CUOTA
CAUSADA

EXIGIBILIDAD

POR CAPITAL
CUOTA

ADMINISTRACIO
N

POR CAPITAL
CUOTA

EXTRAORDINARI
A

SERVICIOS

1 01/08/2019 01/09/2019  $643.291,00  $-    $9.481,00 

2 01/09/2019 01/10/2019  $643.291,00  $-    $9.481,00 

3 01/10/2019 01/11/2019  $643.291,00  $-    $11.522,00 

4 01/11/2019 01/12/2019  $643.291,00  $500.000,00  $9.015,00 

5 01/12/2019 01/01/2020  $643.291,00  $-    $9.400,00 

6 01/01/2020 01/02/2020  $643.291,00  $-    $9.400,00 

7 01/02/2020 01/03/2020  $643.291,00  $-    $9.657,00 

8 01/03/2020 01/04/2020  $643.291,00  $-    $9.440,00 

9 01/04/2020 01/05/2020  $643.291,00  $-    $11.462,00 

10 01/05/2020 01/06/2020  $643.291,00  $-    $14.222,00 

11 01/06/2020 01/07/2020  $643.291,00  $-    $12.817,00 

12 01/07/2020 01/08/2020  $643.291,00  $-    $15.133,00 

13 01/08/2020 01/09/2020  $643.291,00  $-    $10.938,00 

14 01/09/2020 01/10/2020  $643.291,00  $-    $11.583,00 

15 01/10/2020 01/11/2020  $643.291,00  $-    $11.322,00 

16 01/11/2020 01/12/2020  $643.291,00  $-    $6.994,00 

17 01/12/2020 01/01/2021  $643.291,00  $-    $4.682,00 

18 01/01/2021 01/02/2021  $665.806,00  $-    $8.380,00 

19 01/02/2021 01/03/2021  $665.806,00  $-    $3.323,00 

20 01/03/2021 01/04/2021  $665.806,00  $-    $9.205,00 

21 01/04/2021 01/05/2021  $665.806,00  $-    $-   

 $13.599.171,00  $500.000,00  $197.457,00

1.2).  Por  los  intereses  moratorios  sobre  cada  una  de  las  sumas
comprendidas en la certificación-título valor de la presente ejecución, siempre y
cuando ella no supere la más alta legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones
que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera (1.5 vez),  sin que se



superen los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal, desde la fecha de
exigibilidad de cada una y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

1.3). Por las cuotas de administración (ordinarias y/o extraordinarias) que se
causen a futuro,  debidamente certificadas y presentadas hasta antes de dictar
sentencia, con sus respectivos intereses de mora.

1.4.). Se niega el cobro judicial por concepto de gastos de presentación de
demanda,  como  quiera  que  no  se  acredita  de  forma  fehaciente  el  mismo,
obsérvese que únicamente se allega un recibo de caja menor sin  fecha y sin
certeza de quien lo expide. 

2.  Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir  de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del
Proceso.

4.  Notifíquesele  esta  providencia  al  demandado  en  la  forma y  términos
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, Decreto
806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.

5. Reconocer personería para actuar a la abogada ANDREA CAROLINA
MOLINA  VANEGAS, como  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,  en  la
forma, términos y para los efectos del poder conferido.

Para  todos  los  efectos,  ténganse  en  cuenta  las  siguientes  direcciones
electrónicas.

lmcsandoval@hotmail.com - dte
legalmanagersas@gmail.com - apo dte

Sin dirección conocida – ddo

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez (2)

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se
notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132.

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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Elizabeth  Tovar     Rodriguez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 006 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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